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   Legislatura de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires

   PROYECTO DE RESOLUCION

Art. 1. El Poder Ejecutivo a través del organismo que corresponda informará a esta Legislatura dentro de los 20 días de recibida la presente resolución sobre los siguientes puntos:

1. En caso de haber realizado una planificación anual de publicidad oficial para los períodos 2008, 2009 y 2010, remita copia de las mismas, detallando campañas y objetivos perseguidos. Asimismo, si se realizaron, remita los resultados de las posteriores evaluaciones de eficacia y eficiencia en función de la razonabilidad de la inversión para los periodos 2008 y 2009. 

2. Enumere y describa las campañas y objetivos de publicidad oficial correspondientes a los períodos 2008 y 2009 detallando los ministerios y dependencias del GCBA que las ejecutaron.
3. Indique los criterios de asignación utilizados en los periodos 2008, 2009 y 2010 para distribuir las pautas publicitarias a los diferentes medios de comunicación (incluyendo medios gráficos, radiales, televisivos, vía pública, Internet y cinematográficos y/o cualquier otro soporte).

4. En caso que la publicidad oficial no se hubiera contratado en forma directa con el medio, informe agencia o agente de publicidad por cuyo intermedio se hayan cursado las respectivas órdenes de emisión, publicación o similares, medio en el que fue emitida y demás ítems solicitados en el inciso 3.

5. Precise qué mecanismos internos y variables de asignación se han utilizado para la distribución de la pauta oficial, en los periodos 2008, 2009 y 2010.
6. Indique las previsiones para el año 2010 en Publicidad Oficial, detallando campañas y objetivos planteados para cada una de ellas y los montos que se destinarán a cada ministerio y dependencia del GCBA. Asimismo, enumere las campañas ejecutadas y en ejecución discriminadas por cada ministerio o dependencia del GCBA para el año en curso.
7. Indique si se ha publicado y en qué medio la información solicitada en los incisos precedentes a la fecha de recibida la presente. En caso negativo, indique cuáles son los mecanismos previstos para garantizar el acceso a la información de la ciudadanía.

Art. 2. Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS
Sr. Vicepresidente:

La Constitución de la GCBA establece en su Art. 1 que todos los actos de gobiernos deben ser públicos, a su vez establece que rigen todos los derechos declaraciones y garantías establecidos en la Constitución Nacional, las leyes de la Nación y los tratados internacionales ratificados y que se ratifiquen (Art. 10,  CCGBA). Establece que es un deber poner a disposición de la ciudadanía la información y documentación sobre sus actos de gobierno (Art 105, inc. 1, CCGBA).


La ley de acceso a la información, Ley Nº 104, establece en su Art. 1: “Toda persona tiene derecho, de conformidad con el principio de publicidad de los actos de gobierno, a solicitar y a recibir información completa, veraz, adecuada y oportuna…()”.

Fuera de este marco normativo que establece que los actos de gobierno deben ser públicos y el derecho al acceso a la información, no hay normativa especifica acerca de la forma de informar a la ciudadanía sobre estos puntos y que regule sobre los criterios de asignación y el uso de la pauta oficial. Esta falta de reglas puede generar una falta de transparencia, principio rector a todo gobierno.


Sin perjuicio de que esta información debe ser pública, la Legislatura tiene el deber de ejercer un control sobre el uso que haga el Poder Ejecutivo de la pauta oficial, toda vez que están en juego no solo cuestiones presupuestarias y asignación de fondos sino además principios como la transparencia, la igualdad y libertad de expresión, el libre acceso a la información y la racionalidad en el uso de los fondos públicos entre otros.


A modo de ejemplo las diferentes etapas vinculadas a la producción, asignación, contratación y control  de la pauta oficial –así como los organismos encargados de llevarla a cabo- no cuentan con una regulación clara (aún con ley de publicidad oficial, vetada en artículos esenciales) y muchas veces estos mecanismos se delinean de manera informal según criterios heterogéneos de los distintos funcionarios a cargo, lo cual interfiere con la libertad e independencia de los medios vulnerando el derecho de todos a la libertad de expresión.


Por esto se solicita conocer no sólo cuáles son los criterios y mecanismos de asignación en la distribución de la pauta oficial y el detalle de los montos asignados a cada área y campaña; sino también, y como principio ordenador de todo lo consignado, constatar y evaluar la planificación indispensable para ejercer el efectivo control y otorgarle transparencia al manejo de la pauta oficial en su fin último que es el de la utilidad pública.

La publicidad oficial es una herramienta de la que dispone todo gobierno por el cual se informan los actos de su gestión. Además es su deber constitucional dar a conocer sus actos de gobierno y también llevar a delante campañas de prevención y concientización en las diferentes áreas como educación o medio ambiente, entre otras, y estas campañas deben realizarse a través de los medios de comunicación para asegurar su llegada al público.


Con lo cual bien puede considerarse a la información brindada mediante publicidad oficial un bien público. Esta llegada a la ciudadanía a través de los distintos medios de comunicación también debe ser parte de un control, cuidando que los criterios por los cuales se distribuye la pauta oficial no sean arbitrarios o discriminatorios, atacando así de forma indirecta a la libertad de expresión.


En este sentido lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13, inciso 3° al afirmar que "no se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones."


El Gobierno de la Ciudad a través de sus organismos competentes debe informar cuál es la forma y criterios de selección aplicados, cuáles son los objetivos perseguidos y los públicos destinatarios en función de la relevancia del mensaje, para su posterior evaluación del impacto alcanzado garantizando y optimizando la razonabilidad del gasto de los fondos públicos destinados a la publicidad oficial.


La publicidad oficial no debe confundirse con los intereses de algún partido político en particular ni debe promover los intereses de estos, utilizando los actos de gestión como propaganda encubierta. Debe atender ante todo al interés público, y en pos de esto es que debe ejercerse un control en el manejo de los fondos públicos (entre ellos el destinado a publicidad).


De otra forma se corre el riesgo de distorsionar la utilización de los medios tergiversando de esta manera el fin perseguido en las normas éticas. Con lo cual ante un uso distorsionado de la publicidad oficial, esta no sirve como nexo entre las actividades del gobierno con la comunidad en general, si sólo se utiliza informando o divulgando datos de carácter favorable al gobierno.


Uno de los aspectos a evaluar mediante el presente pedido de informe es, entonces, si existen criterios objetivos para asignar pautas a los medios, y poder establecer si existe preferencia de medios nacionales sobre comunales. Si bien pueden existir muchos criterios distributivos deben mantenerse estándares mínimos que no desnaturalicen el fin perseguido. 


En el año 2009 luego de varios meses de labor se emitió en la Comisión de Comunicación Social un dictamen unificado sobre todos los proyectos presentados regulando la publicidad oficial, la ley fue votada por 56 legisladores en al sesión del 3 de diciembre del 2009, convirtiéndose la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en una de las pioneras en tener una ley que regulaba la producción, el contenido, el gasto, la contratación y la distribución de la publicidad oficial de toda la administración pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Luego por Decreto 122/2010 se vetó parcialmente la ley, aunque se mantuvieron sus principios rectores se vetaron los principales artículos los cuales permitían hacerlos operativos. Por lo tanto es una norma vigente que debe existir razonabilidad en la inversión y transparencia en los procesos de contratación (Art. 4, Inc. a) y b) ) entre otros, pero se vetó el envío del plan anual de publicidad a esta Legislatura, el cual iba a permitir ejercer un control sobre estos aspectos.

La planificación y su adecuada comunicación otorga previsibilidad y es fundamental para hacer efectiva la necesaria transparencia y garantizar el sentido de utilidad pública que debe regir la publicidad oficial, en consecuencia y por todo lo expuesto, actualmente es el presente pedido de informes la vía de acceso a la información requerida por lo que solicito la aprobación del presente proyecto de resolución.
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